
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: 1-47-1110-000556-12-4

 

VISTO el Expediente Nº 1-47-1110-000556-12-4 del Registro de esta Administración Nacional; y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma GALDERMA ARGENTINA  S.A solicita la Recertificación de 
Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación de las Plantas ubicadas en la República Federal de Brasil  –

Que a fojas N° 195la peticionante desiste expresamente del presente trámite.-

Que por lo expuesto y de acuerdo con lo establecido por el artículo 67 del Decreto N° 1759/72 (t.o.2017) -
Reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos-, corresponde declarar la clausura de los presentes 
actuados y su posterior archivo.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello;

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA  MÉDICA

D I S P O N E:

ARTÍCULO 1º: Declárase concluido el procedimiento iniciado por expediente N° 1-47-1110-000556-12-4 en 



virtud del desistimiento formulado por la firma GALDERMA ARGENTINA S.A. a fojas 195 de las referidas 
actuaciones.

ARTÍCULO 2º:Dispónese el archivo de los actuados.

ARTÍCULO 3º:Hágase saber a la firma recurrente que el presente acto agota la vía administrativa y que podrá 
interponer a su opción recurso de reconsideración o de alzada o acción judicial de conformidad con lo establecido 
por los arts. 84, 94 y ccdtes. del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 1759/72 (T.O. 2017) y 
el artículo 25 de la Ley 19.549. En caso de interponer recurso de reconsideración deberá ser interpuesto dentro de 
los diez (10) días hábiles administrativos, en caso de interponer recurso de alzada deberá ser interpuesto dentro de 
los quince (15) días hábiles administrativos, y en caso de interponer la acción judicial deberá interponerse dentro 
de los noventa (90) días hábiles judiciales, computándose todos los plazos a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente acto.

ARTÍCULO 4°: Notifíquese; por Mesa de Entradas al interesado la presente Disposición.  Cumplido, archívese.

Expediente Nº 1-47-1110-000556-12-4

JCMir

 

mm

 

 


	fecha: Jueves 15 de Febrero de 2024
	numero_documento: DI-2024-1620-APN-ANMAT#MS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2024-02-15T17:01:35-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Enriqueta Maria Pearson
	cargo_0: Subadministradora Nacional
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
		2024-02-15T17:01:38-0300




